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COMUNICADO Nº 89                                                  06/11/2009 

    ‐ RENFE Operadora  ‐                           www.tcmugt.es/ferroviarios

NORMAS Y CENTROS DE EXAMEN DE LA PRUEBA DE 
SELECCIÓN DE 50 PUESTOS DE FACTOR DE ENTRADA PARA 

MADRID Y BARCELONA 
 

Hoy día 06 de noviembre de 2009 se han publicado las normas y centros de examen de 
la prueba de selección de 50 puestos de Factor de Entrada para Madrid y Barcelona. 
Para consultar la información podéis acceder tanto a la página Web de Renfe 
www.renfe.es como a nuestra dirección de internet www.tcmugt.es/ferroviarios donde 
se especifica todo lo relacionado sobre este asunto. 
 
No obstante os señalamos los datos más importantes: 
 

• El domingo día 15 de noviembre tendrá lugar la prueba psicotécnica 
correspondiente a la primera fase del proceso de selección de Factor de Entrada. 

 

• Los lugares de examen serán en: 

 Madrid, la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense (acceso a la 
Facultad. Metro: Línea  6, Parada Ciudad Universitaria. Autobús: letras G, U, F.  

Barcelona, la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona (acceso a la 
Facultad. Metro: línea 3 (verde), paradas Palau Reial (más cercana) y María 
Cristina. Autobús: números 7, 33, 63, 67, 68, 74, 75 y 78. 

• A la segunda fase del proceso de selección pasarán, al menos, 4 personas por 
puesto, de entre las que obtengan mejor puntuación. 

Los candidatos que han solicitado un puesto de Factor de Entrada tanto para Madrid 
como para Barcelona optan a las dos residencias pero sólo tendrán que examinarse en 
una de ellas. 

Los candidatos que han solicitado Madrid, como 1ª opción, realizarán obligatoriamente la 
prueba de selección en Madrid, independientemente de su lugar de residencia. Los 
candidatos que han solicitado, como 1ª opción Barcelona, realizarán obligatoriamente la 
prueba de selección en Barcelona, independientemente de su lugar de residencia. 

Es imprescindible que cada candidato acuda al examen con un lápiz del número 2 y una 
goma de borrar. 

Desde UGT esperamos que las pruebas se desarrollen con total normalidad y deseamos 
suerte a todos los participantes. Nos congratulamos que gracias al acuerdo de ampliación 
del proceso de selección que suscribimos ayer día 5, finalmente el número de puestos a 
cubrir podrá ser mayor, con total seguridad, a las 50 plazas ofertadas a fecha de hoy. 

HOY MÁS QUE NUNCA LUCHAMOS POR TU EMPLEO, POR 
TUS DERECHOS… AFÍLIATE A UGT 


